
Año de 1881. 

A u v z a T c a o i A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes, y anuncios que hayan «le insertarse en 
Itn BOLETINES oneiAtr.% se han i!o inamlar al Jefe I'olltico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los E'litores de 
lo* tnencionsilos periódico?.. 

«Kc«/ orden de 6 d< Atril de 1830.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . A D V B R T B I f C I A E D I T O R I A L . 

S PMCIOS t>z sísemelo*.—En esta capital, llevado á dipR&fUo. 2*50 peseta» men-
j saales anticipadas; fuera de elU 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 

2vó0 por un año.—Se admiten suserleiones eu Madrid, en la Administración del 
{ BoLims, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta CApilal, directamente por medio de car-
( la u la Administración, con inclusión del importe del tiempo dr ,i!>on» m sellos.— 
í L'n número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las. disposiciones de las Autoridades, «xcepto las quo 
sean 4 Instancia de parte n.> pobre, se Insertarán oflciaunente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
Hiie dimine de las mismas: pero los de ínteres particular 
pagaran 5u céntimos de pev.-ta por cada línea de inserción. 

i v i e r n o civil. 

Administración, de Fomento. — Montes. 
Circular, 

Xo habiendo remitido varios A y u n t a 
m i e n t o s de los pueblos de esta provincia 
la relación de los aprovechamientos que 
se propongan utilizar eu el año forestal 
de 1881 á 1882, ni dado conocimiento á 
este Gobierno civil los que no t e n g a n 
m o n t e s , ó estos no fueren susceptibles de 
aprovechamiento a lguno , cuyos datos les 
fueron reclamados eu circular de 25 de 
E n e r o últ imo, inserta en el BOLKTIN OFI
CIAL del dia 28 del mismo mes, prevengo 
á todos los Srcs. Alcaldes que se hallen 
en descubierto de este servicio cumplan 
con é l en el preciso dimprorogabie térmi
no de ocho dias, contados desde la iuser-
ciou de esta circular en el BOLETÍN O F I 
C I A L ; teniendo entendido que los que uo 
lo vcriGquen serán responsables de los 
perjuicios que por su morosidad y falta de 

cumplimieuto pudieran ocasionarse á los 
pueblos eu asuuto de tanta importanc ia 
para el los. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 8 1 . = K l Go
bernador, J . Conde de X i q u e a a . 

Diputación provincial. 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Caminos vecinales. 
Eu el anuncio de subasta de las obras 

de construcción de un camino, publicado 
en el nú:n. 60 de este periódico, corres
pondiente al dia 11 del corriente,así como 
eu el modelo de proposición, se dice equi
vocadamente que el expresado c a m i n ó o s 
desde Valdaracete á culazar con la carre
tera de Extremadura, en vez de decir car
retera de Estremera. Lo que se hace pú
blico para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse eu la subasta . 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 8 1 . = E l Pre
s idente , El Conde de la R o m e r a . = E l 
Secretario, Tomás Calvo. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DKL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

I 
ANO KCONÓMICO DE 1S80 Á 18S1. -MES DE ABRIL DE 1S81. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la í ontaduria de fondos provinciales pura los efectos 
delart.1% de la ley Provincial. 

4.° 

SECCIÓN P R I M E R A 

G a s t o s o b l i g a t o r i o s . 

C A P Í T U L O 1 . -ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente , según el ar t . 59 de la 
ley provincial 

(Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación • 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldo de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes •:• 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales ••• 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

Artículos. 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos 

C A P Í T U L O II .—SKRVICIOS GENERALES-

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIA! • • • • 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas. 

2.083 
10.078*5; 

7.000 

624*16 

1.705'S3 

349'10 
83*33 

1.625 

ICG'CG 

33.716'04 

4.000 
9 000 

2.500 

5*000 

20.500 

TOTAI 
por secciones. 

Artículos. 

C A P Í T U L O I H . - O B R . V S PÚBLICAS 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

(Personal de las obras de reparación de los ' 
i caminos, barcas, puentes y pontones no; 
1 comprendidos en el plan general del Go-
I bierno 

l .° ^Material para estas obras 
iPersonal de las obras de conservación de 

500 
5 000 

2. c 

3.° 
4.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.* 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso i * •! 

Material para estas mismas obras I - u " 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las car re te 
ras comprendidas en el plan general del I 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase d«; 8.000 almas ] 8 

ídem de construcción de una cárcel-modelo. 
Ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales I 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

12.933*82 

C A P I T U L O I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . . . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ( 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y , 
otras cargas de justicia 

4.° 

5 . ' 

6.° 
7.° 

l .° 
2 / 
3.° 

4.° 

1. a 

2 : 

Único, 

Único. 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ósuplcmcnto que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros. 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector proviucial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acá 
demia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio dé Huérfanos y Desamparados. , 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad. 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O V I H . — I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S Z G O N D A , 

G a s t o s v o l u n t a r i o s . 

CAPITULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRÜC 
CION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación o 
construcciou de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción públ ica . . . . 

6.580 

1.562*50 

€.580 

1.312*50 

200.000 

2.S7:> 

270.000 

G.000 

200.000 

342.604*86 

http://IH.-Obr.vs


Lunes 14 de Marzo de 1881. 

2 / 

Único. 

Único, 

TOTAL 
por secciones. 

2.« 

CAPÍTULO I I — CARRETE*AS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del G o b i e r n o . . . 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 
S C C C I O n TERCERA 

G a s t o s a d i c i o n a l e s . 

CAPÍTULO Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1880, procedentes del p r e 
supuesto anterior 

í dem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL GENFRAL 

So Madrid á l . ° d e Mar/o de 1881.=V.« B . °=E1 Presidente, Romera.=El 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

SeTion dell de Marzo de 1881.=La Diputación, cooforme.=El Presidente, 
Romera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Administración económica. 

Los a p o d e r a d o s de las Corporac iones 
c ivi les de e s t a provinc ia q u e t i enen de
p o s i t a d a s en la Caja de e s t a A d m i n i s t r a 
c ión e c o n ó m i c a sus i n sc r ipc iones in
t r ans fe r ib l e s del 3 por 100 coa las c a r p e - 1 

t a s de los in t e re ses q u e les c o r r e s p o n d e n 
pe rc ib i r del s e m e s t r e venc ido en 1.° de 
E n e r o ú l t i m o , pueden p r e s e n t a r s e en la 
m i s m a p a r a su cob ro , de once á u n a de 
l a m a ñ a n a , desde el d ia 15 del actual. 

Madr id 11 de Marzo de 1881 . = E 1 
Jefe económico^ T ibu rc io M. T o m é . 

D. Ángel Pérez de Utr i l la , Alcalde constitu
cional de Pozuelo de Alarcon. 

H a g o saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á La venta 
en pública subasta de lo» bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 á 
18S0 por el concepto de terri torial , y de todo9 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, según 
asilo ha resuelto la Administración económica 
d e esta provincia en 28 de Agosto de lS76,y j 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 2(¡ 
del mes de Marzo del año ISSl. á la hora 
de las once de la mañana, en el sitio de cos
t u m b r e , bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado i 
en el ar t . 17 de la circular que pub l i có l a 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co 
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además do los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losde otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
ar reg lará á lo q u e determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á cont i 
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del 
liquido imponible con que Hgjuran en el ami-
ílaramieuto y en lu forma que á continua
ción se expresa: 

Número 10 de orden. D. Ramón Barrio.— 
U n a casa calle del Hospital, núm. I I : linda 
por derecha solar de herederos de Facundo 
Plores ; por la izquierda casa de Ambrosio Pé 
rez, y por la espalda con dichos herederos; 
capitalizada en 825 pesetas. 

Núm. U>3. Doña María Martin y Mar
t in.—Una tierra de secano de segunda, de 
dos fanegas , t a l camino de Boadilla: linda 
_por Oriente Pablo Llórente; Saliente Juan 

Martin; Norte Benigno Granizo, y Poniente 
José Barrio; capitalizada en 700 pesetas (56 
céntimos. 

Num. 118. D. Nicasio M e d r a n o . — La 
sexta parte de una casa calle de Campo 
manes, núm. 28: linda por la derecha Eus 
tequio García; por la izquierda León Lloren-
te , y por la espalda con posesión del Exce
lentísimo Sr. Marqués de lturbicta; capitali
zada en 565 pesetas. 

Núm. 150. D. CcferinoPérez. — Una casa 
calle de las Tenerías, núm. 6: linda por la 
derecha con Lorenzo Pérez: izquierda Galo 
Mart in ; espalda Eelipe Pérez; capitalizada 
en 505 pesetas. 

Núm. 152. D. Felipe Pérez.—Una casa 
calle de las Pozas, núm. 2: linda por la de
recha con Lorenzo Pérez; izquierda Andrés 
Pérez, y espalda Ccferino Pérez; capitaliza 
da en 5(>5 pesetas. 

N ú m . 173. Herederos de D. Ignacio Ro
jas.—Una tierra de dos fanegas de cuarta al 
carril de la Señora: linda Oriente Just ina 
Llóren te ; Saliente v Poniente Ángel Roías, 
y Norte Dionisio Esteban: capitalizada en 
033 pesetas 33 céntimos. 

Num. 175. , Herederos de Doña Pascuala 
Rosas. —Una tierra de 12 fanegas de cuarta 
en Valdecañares: linda Oriente León Lloren-
t e ; Saliente José Escriba: Poniente herederos 
de Paz de Lara, y Norte Antonio Muñoz; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 249. D . Domingo Hernández.— 
Una tierra de seis fanegas de secano de cuar
ta á la cuesta del Rcoentor: linda Oriente 
camino de la venta de San Antón; Saliente y 
Norte Labrandcro; Poniente id., y Norte el 
camino citado; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 254. Herederos de Doña Cipriana 
Labrandero.—Es la otra parte de la finca 
anterior: capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado'en la legislación que 
r ige además sobre la materia. 

Pozuelo de Alarcon á 7 de Mar7o de 
1881.—El Alcalde, Ángel Pérez de Utri-
U a . = P o r su mandado,el Comisionado, Juan 
García. 

D. Nemesio Mascdo, Alcalde constitucional 
del Ayuntamiento de Lozoya del Valle. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública 3 u b a s t a de los bienes inmuebles 

;
|UC fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año .económico de I87ít á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 

de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 27 del mes de Marzo 
del año 18*51, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas,'depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el ar t . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el Ho-
LETIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que , y a d e 
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras v los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y.linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se lia hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l í 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Número 19 de orden. Mateo Callejo.— 
Ps r t e del Collado de San Sebastian, de una 
fanega de segunda: linda al Saliente con par 
te de Nemesio Mascdo; Mediodía con camino 
público; Poniente con Víctor Municio, y 
Norte con otra del Sr . Marqués; capitalizada 
en 216 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 22. Cándido Callejo.—Una casa en 
la calle del Clavel: linda á la derecha con 
casa de Lázaro Martin; izquierda y trasera 
con la calle; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 56. Julián González.—Una casa en 
la calle del Norte: linda á la derecha con ca
sa de Pascasio Sanz; izquierda casa de Eva
risto Gallego, y trasera con cerca de Pedro 
Sanz; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 64. Lucio Herranz.—Un Pajar en 
la calle de la Luna : linda á la derecha con 
pajar de Pedro Rodríguez; izquierda con pa 
ja r de Lúeas Callejo, y trasera con la calle; 
capitalizado en 291 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 81 . Lázaro Martin.—Una casa en 
la calle de Santo Tomás: linda á la derecha 
con casa de Balbino García; izquierda con 
casa de Cándido Cal 'cjo, y trasera con la ca
l le : capitalizada en 241 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 149. Cesáreo Serna.—Un huer to en 
la calle de los Nodales: linda á la derecha 
con huerta de Eleuterio Mascdo; izquierda y 
t n s c r a con huerta de Galo Serna; cupitaliza-
docn 160 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 155. Mariano Vicente.—Un pajar 
en Mira el Rio: linda á la derecha con casa 
de Cándido Callejo; izquierda y trasera con 
la calle; capitalizado en 275 pesetas. 

Esteban Martin.—Una tierra, capitalizada 
en 700 pesetas. 

Núm. 182. Vicente Martin.—Una tierra 
en la Cerrada de Lozoya: linda con Fulgen
cio Martin. »íe caber una fanega de primera 
clase; capitalizada en 3(»0 pesetas. 

Máximo Mar t in . - Una tierra en la Ccrve-
ra Vaquera: linda con Anselmo Hernanz; de 
seis celemines de tercera clase; capitalizada 
en 82 pesetas 83 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta i r revo
cable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento fie los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
ar reglo al ar t . <»4 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Lozoya del Valle a 7 de Marzo de ISSL— 
El Alcalde, Nemesio Masedo.—Por su man
dado el Comisionado, Mariano Sanz. 

El Álamo. 

Con el fin de proceder á la rectifica
ción del amillaramtTito, baso del reparti
miento de la contribución territorial q u e 

ha de regir <ír» el » n o próximo economice» 
de 1881 á 82, es ueeosario qno los contri-
yentes que hayan sufrido alteración un 
so riqueza presenten por duplicado "ela
ción jurada en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; advirtiéudoles que no se admiti
rán las que no se preseuten acompaña
das del título que acredite la transmisión 
de dominio y pago de los derechos á la 
Hacienda, según está prevenido. 

El Álamo 6 de Marzo de 1881 . = E l 
Alcalde, Demetrio Morales. 

L a Olmeda d e la Cebol la . 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes al año econó
mico de 1873 á 1874, se encueutran de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, y cual
quier vecino puede examinarlas y for
mular por escrito sus reclamaciones, que 
seráu sometidas á la Juuta municipal. 

La Olmeda de la Cebolla 7 de Marzo 
de 1881.=E1 Alcalde Presidente, Deo-
gracias Corral. 

Ayinilainieutos. 

f o l l a d o Vlllnlbn. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta localidad para el próximo año 
económico de 1881 á 1882 se halla ex
puesto al público por termiuo de 15 dias, 
contado desde hoy, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que los vecinos ha-
gau las reclamaciones y observaciones 
que crean justas. 

Collado Villalha 8 de Marzo 1881.=El 
Alcalde, Antonio Fajardo. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta localidad, correspondiente al 
año económico de 1881 á 1882, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 15 
dias, y cualquiera vecino puede exarniuar-
lo y formular porescritososobservaciones, 
que serán sometidas á la Junta muni
cipal. 

La Olmeda de la Cebolla 7de Marzo de 
1881 .=151 Alcalde Presidente, Deogra-
cias Corral. 

L a s R o z a s . 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio económico do 1879 á 
80 se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Secretaría do este referido Ayunta
miento por el plazo de 15 dins, durante 
el cual podrán examinarlas y hacer las 
observaciones que crean convenientes. 

Las Rozas 7 de Marzo de 1881.«R!. 
Alcalde, Juan de Plaza. 

Mejorada del C a m p o . 

Para que la Junta poricial de esta vi«% 
lia pueda proceder á la formación del * 
apéndice al amillaramieuto qne ha de 
servir de base al reparto do la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término para el año eco
nómico de 1881 á 1882, so hace preciso 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten en la Secretaría del Ayuntamiento 
v en el término de 30 dias, á contarde la 
fecha, las correspondientes declaraciones 
de altas y bajas, acompañadas del título 
de adquisición inscrito en el Registro de 
la propiedad, sin cayo reqaisito no serán 
admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Torrejon de 
Ardoz, Campo-Real y Velilla de San 
Antonio se servirán dar á este anuncio la 
conveuieute publicidad en sus respectivas 
loculidades. 

Mejorada del Campo 8 de Marzo de 
1881. = El Alcalde interino, Mariano 
Valero. —El Secretario, José Fernaudez. 

T o r r e s . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa que ha de servir de base á la derra
ma de la contribuciou territorial de 1881* 
82, se hace preciso que todo el que haya 
tenido variación en su riqueza durante el 
año último presóte en la Socretaría de 
este Ayuntamiento relación que lo acredi
te en el término de 30 dias, con los títulos 
de propiedad, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presentasen. 

Torres 7 de Marzo do 1881.=E1 Al
calde, Juan López Soldado. 
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V e n t u r u d o . 
Para formar el apéndice al amillara-

miento que ha de servir de base al repar
timiento territorial del año económico de 
1881 ó 1882, se hace preciso que los con
tribuyentes vecinos y forasteros que ha-
y a n experimentado a Iteración en su rique
za erelañoanterior presenten relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en términode 20 dias, 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Guadalix, Cabanütas de la Sierra, Redue* 

ña, El Vellón y El Molar se servirán 
dar publicidad al presente anuncio. 

Venturada 7 de Mar/o de 1881 — El 
Alcalde, Antonio Hornanz. 

!ias 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A . 

I l u e n n t ls»ln. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
ele primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis diae á 
De ña María Feliu Martí, que en Setiem
bre de) año último habitaba en la Cuesta 
de Santo Domingo, uúm. 5, cuarto terce
ro, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en el citado Juzgado y Escribanía con 
el fin de que pueda tener lugjir la prác
tica de una diligencia acordada encausa 
criminal que por hurto se instruye contra 
Joaquina Mena Gouzalez. 

Madrid 4 de Matzo de 1881.=E1 ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista 

de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza i or ut:a sola vez y término de nue
ve días á Feliciana Fuente Antolin, hija 
de Sebastian y de Gregoria, natural de 
Paredes de Navas, Palencia, de 36 años 
de edad, soltera, sirvienta, que última
mente ha ejercido su profesión en casa 
de D. Joíé Mondéjar, calle del Caballero 
de Gracia, uúm. 25, entresuelo, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
el citado Juzgado y Escribanía del que 
refrenda con el fin de responder á los car
gos que la resultan en causa criminal 
que coutra la misma se instruye por hur
to; bajo apercibimiento de que si no lo 

•verifica será declarada rebelde y la pa
rata el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieran no
ticia del paradero de dicha sujeta, que 
es de estatura regular, pelo castaño, ojos 
castaños también, nariz y boca regular, 
cara redonda y color bueno, procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado 
á la cárcel de su sexo, en donde quedará 
á disposición del mismo. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo 1881.= 
V.o B.°«E1 Sr. Juez, Esteban de la 
Malla.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca-
P'tal, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se hace saber que la Sra. Doña 
Josefa de Gregorio, hija legítima de los 
^res. D. Antonio y Doña Josefa Már
quez, viuda de D. Luis Roasin, falleció 
eu esta capital, de donde era natural, á la 
fhkV 8 0 a f l 0 * > e l d i u 1 7 d o 0 c t u b r e d e 

lobO; y cu su virtud se cita y llama á to
dos los que se crean con derecho á here
darla para que comparezcan á deducirlo 
en -dicha Juzgado y mi Escribanía dentro 
del término de 30 dias. 

Madrid 11 de Marzo de 1881 . «Dona
to Toledo.- 103 

Dirección general do Obras públicas. 
Eu virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 5 de Mayo de ,880, esta Direc
ción general ha señalado *el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de Talavera á la do Nava-
hermosa á Logrosan , en dirección al 
puerto de San Viceute, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 
Í45.056 pesetas 60 céutimoa. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Toledo ante el Go
bernador de la proviucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 7.260 pesetas en dinero ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entresus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1881.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 de 
Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que seexigen para la adjudica
ción en | ública subasta de las obras del 
t n zo primero de la carretera de Talavera 
á la de Navahermosa á Logrosan, eu la 
provincia de Toledo, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda \ repuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad eu pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones ¡yartinilares que, (ulemás de las 
facultativas correspondientes y de las gene" 
rales abobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de lSfíl, /UÍ« de reñir en la contrata 
del trozo jiriniero d¿ la carretera de Talave
ra a la de Xavahermosa á Logrosan, en 
(<t provincia de Toledo. 

1.' El rematante quedará obligado á 
otorgarla correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital doude hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la aprobación del remato, y pre
vio el pago de los derechos de iusercion 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
fiiario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubiere sido adjudica
da la contrata. 

3.* La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidaciou definitivas y se justifique 
el pago total de la contribuciou del subsi
dio iudustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4 . ' Se dará principio á la ojecucion 
de las obras deutro de igual ténniuo al 
concedido para otorgar la escritura, y 
ueberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años. 

5 . a Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación során de 
cuenta del contratista. 

6.' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe délas obras ejecu
tadas cotí arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto eu el caso á que se refiero la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico siu descuento alguno por la 
Administración económica de la provin
cia de Toledo. 

7." El coutratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras eu el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económi
co mayer suma de la que corresponda á 
prorata, teniendo en cueuta la cantidad 
del remate y el plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones geuerales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que debau realizarse los 
pagos. 

Madrid 28 de Febrero de 1881.=El 
Director general, E. Paje 

4 nuncios. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Junio de 1880, esta Direc
ción general ha señalado el dia 28 del 
mes actual, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 13 y 14 de la carretera 
de tercer orden de Rivadeo á Vivero por 
Foz, por su presupuesto de coutrata de 
173.994'04 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos ñor la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, y eu Lugo ante el Goberna
dor de la provincia; hnlláudose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del púbiieo, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 8.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de camines, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri-
tosporla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
I09 licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Marzo de 1881.=E1 Di
rector general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Marzo 
actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
13 y 14 de la carretera do Rivadeo á Vi
vero por Foz, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á 1H ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma de', proponente.) 

LA MARMOLERA ESPAÑOLA. 

Sonp.nAn ANÓNIMA. 

Número 181.—-En la villa y Corte do 
Madrid, á 25 de Febrero de 1881, ante mí 
D. Cipriano Pérez Alonso, Notario públi
co, con fija residencia en la misma, com
parecen: 

Los Sres. D. Bernardino Conde y Con
de, vecino y empadronado en Santa María 
de la Alameda, con cédula personal cor
riente de séptima clase, señalada con el 
número 219. soltero, propietario, de 42 
años de edad. 

D. Isidoro Herranz y García, de la 
mÍ9raa vecindad que el anterior, con cé
dula personal de sexta clase, marcada 
con el núm. 2, casado, propietario, de 32 
años de edad. 

D. Manuel d e Soto y Abrial, de la pro-
I'i;« vecindad que los anteriores, con cé
dula personal de q u i n t a clase, señalada 
con el núm. 1, casado, Médico, de 26 
años de edad. 

D. Mariano Bernaldo de Quirós y Se-
govia, vecino y empadronado en Las Na
vas, provincia de Avila, con cédula per-
soual corriente de sexta clase, marcada 
con el núm. 28, viudo, propietario, de 62 
años do edad. 

D. José Blanco y Quintas, vecino y 
empadronado en ol Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial, en esta provincia, con 
cédala personal corriente de sexta clase, 
señalada cou el núm. 125, casado, Médi
co, de 42 años de edad. 

D. Juan del Moral y Sánchez, de la 
misma vecindad que el anterior, con cé
dula personal también corriente do sexta 
clase, señalada con el núm. 2, casado, 
Secretario de Ayuntamiento, de 31 años 
de edad. 

D. Juan María Moya y Moya, do esta 
vecindad, con cédula personal corriente 
de quinta clase, marcada con el número 
9.846, casado, Agentes de negocios, de 
47 años de edad. 

Y D. José Chamadoira y Vidal, tam
bién vecino de esta Corte, cou cédula 
personal corriente do sexta clase, señala-
ca con el núm. 19.878, casado, marmo
lista, de 49 años de edad. 

Todos sin limitación en el libre ejer
cicio de sus derechos civiles, y de comuu 
acuerdo y couformidad dicen: 

Qao en virtud de convenio que ante
riormente tienen hecho y tratado, han 
proyectado entre los mismos constituir' 
una Sociedad anónima por acciones para 
explotar canteras de mármoles, á cuyo 
efecto, llevándolo á vías de hecho, cons
tituyen en este acto la indicada Socie
dad, bajo las bases que establecen los 
siguientes 

E S T A T U T O S 

PÁSLÁ LA CONSTITUCIÓN, UOBIEÜNO Y 
ADMINISTRACIÓN DK LA SOCIENAD ANÓNIMA 

L a M a r m o l e r a E s p a ñ o l a . 

TÍTULO PRIMEUO-
De la denominación de la Sociedad, SK, 

objeto, domicilio y duración. 

Artículo 1.° Desde esta fecha los se
ñores comparecientes constituyen entre 
sí una Sociedad anónima por acciones 
con el título de La Marmolera Españo
la, cou el único objeto do explotar las 
canteras de mármoles que ya tienen 
abiertas en los terrenos que son de sn 
propiedad, situados eu el término muni
cipal de Santa María de la Alameda, de 
la provincia de Madrid, las demás que 
descubran en los mismos y las que ad -
quieran en otros puntos do España. 

Los terrenos que ya tiene adquiridos 
la Sociedad serán inscritos á uombre de 
la misma en el Registro de la propiedad 
correspondiente, é igualmente lo serán 
los demás que adquiera en lo sucesivo. 

Art. 2.° Su domicilio legal es en Ma
drid. „ . 

Art. 3.° La duración de esta sociedad 
se fija en 50 años, á contar desde es
te dia. 
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TÍTULO II. 

De las aportaciones, capital social y 
acciones. 

Art. 4.° El capital social de esta 
Compañía es de 65.000 pesetas, el cual 
lo constituyen los terrenos que hasta el 
día tienen comprados los socios fundado
res en el citado término de Santa María 
dé la Alameda, las canteras y calicatas 
abiertas en los mismos, las casetas cons
truidas eu ellos, el mármol que existe sa
cado en las mismas canteras y las her
ramientas uecesarias al efecto; todo lo 
cual ha sido comprado ó hecho con las 
05.000 pesetas que en efectivo metálico 
han aportado los ocho socios fundadores 
antes del otorgamiento de esta escritura. 

Art. 5." El capital social de que tra
ta el art. 4.° se divide en 130 acciones, 
de 500 pesetas de capital, divididas en 
medias accioues, las cuales serán emiti
das y entregadas á los mismos socios 
dentro de los tres meses siguientes al 
otorgamiento de esta escritura. 

Art. 6.° Se crean además 40 obliga
ciones amortizables de 500 pesetas de 
capital divididas en cuartos. Estas serán 
amortizadas en cinco años, y sólo dis
frutarán del beneficio del '20 por 100 so
bre las. utilidades líquidas que obtenga 
la Sociedad. 

Art. 7.° Las 130 acciones á que se re
fiere el art. 5.° y las 40 obligaciones de 
que trata el 6. a seráu repartidas por igual 
entre los ocho socios otorgautes, siendo 
unas y otras inscritas antes en los libros 
de la Compañía, á nombre de cada socio 
respectivo, para establecer la propiedad 
de ellas, y quedando siu repartir y depo
sitadas en la Caja de la misma Compañía 
dos de las 130 acciones expresadas, para 
que de ellas disponga la Junta de gobier 
no en la forma que considere oportuuo. 

Art. 8.° Cuando la misma Junta lo 
ere» conveniente, propondrán en junta 
general de socios fundadores la creación 
y emisión de nuevas acciones ú obliga
ciones, lo cual podrá ser acordado en la 
forma que esta última lo considere opor 
tuno, siempre que hayan de ser amortiza 
das dentro de un plazo que no exceda de 
10 años. 

Art. 9.° Habrá dos clases de socios: 
fundadores los unos, y accionistas ú obli 
Racionistas los otros. Los primeros sou 
los ocho señores que constituyen la Com 
pañía, y b»s seguudos los que por cual 
quiir título, excepto el de herencia, ad
quieran uua ó más acciones ú obligacio 
nes. 

Art. 10. Los ocho socios fuudadores 
B» reservau para siempre ó mientras vi 
van la propiedad exclusiva de la Geren
cia, ó sea de la administración y gobierno 
de la Sociedad, con facultad de transmitir 
este derecho á sus herederos por término 
de seis años. Los accionistas irán entran
do á formar parte de la Gerencia á medida 
que vayan faltando socios fundadores ó 
herederos de estos. 

Art. 11. Para formar parto de la Ge
rencia ó Junta de gobierno es preciso que 
los socios fundadores ó sus herederos po
sean y teugan depositadas en la Caja de 
la Compañía cinco acciones cada uno de 
las 130 creadas por el art. 5.°, y ocho los 
socios accionistas. 

TÍTULO III. 

Be la administración de la Sociedad. 

del Moral y Sánchez, como Contador; 
D.Juan María Moya y Moya, como Te
sorero, y D. Isidoro Hsrranz y García, 
como Secretario. 

Art. 14. Los cargos de que trata el 
artículo 13 son gratuitos; pero los gastos 
que se causen para su desempeño, tanto 
en viajes cuanto en cualesquiera otras 
comisiones de la Sociedad y los de mate-
rial para la Secretaría, Presidencia, Con
taduría y Tesorería, serán cargados eu 
cuenta á la misma. 

Art. 15. Todos los cargos en la Socie
dad se renovarán cala dos años; pero 
podrán ser reelegidos para ellos los que 
ya vengan desempeñándolos. 

Art. 16. La Gerencia, ó sea la Junta 
de gobierno y administración, acordará 
los dividendos activos y pasivos que ha
yan de repartirse. 

Art. 17. ííl Presidente, el Contador, 
el Tesorero y el Secretario reuuidos lle
varán la firma social, firmando ca la uno 
con su nombre y apellido, con la antefir
ma de «Por la Marmolera Española,» el 
Presideute, el Contador, etc.; y no será 
válido contrato ni obligación alguna que 
carezca de las firmas de los cuatro cita
dos señores. 

Art. 18. Las cantidades qu-* por ra
zón de dividendos deban ingresar eu la 
Sociedad seráu entregadas al Tesorero 
con las formalidades debidas, y las que 
procedan de otros conceptos seráu recibi
das bajo la firma social, según lo determi
na el art. 17. 

Unas y otras se impondrán en el Bau 
co de España eu cuenta corriente á nom
bre de la Sociedad, por los mismos indi
viduos que lleven la firma social, que-
daudo siempre en poder del Tesorero de 
2 á 3 000 pesetas para atender á gastos 
perentorios. ^ 

El mismo Tesorero se hará cargo de 
todas por medio de cargaremes que pasará 
á la Contaduría, y no podrá ser extraída 
del Banco cantidad alguna sin la firma de 
los cuatro individuos que lleven la social. 

Art. 19. Las utilidades líquidas que 
obtenga la Sociedad serán repartidas eu 
la forma siguiente: un 50 por 100 do las 
mismas se aplicará á las 130 acciones de 
que trata el art. 5.°; un 20 por 100 será 
repartido igualmente entre las 40 obliga 
cienes á que se refiero el art. 6.°; el 10 
por 100 para crear un fondo de reserva 
eu el Banco de España, el cual no exce
derá nunca de 10.000 pesetas; otro 10 por 
100 para el pagodecoutribucioues, y el 10 

or 100 restante quedará eu beneficio do 
.03 socios fuudadores que proporciüueu 
suministros de mármoles; pero cnteudiéu-
.dose que este último 10 por 100 será so
bre las utilidades que el mismo suminis
tro ó negocio deje á la Sociedad. 

Art. 20. Cubierta que sea la cantidad 
de 10.000 pesetas fijada para fondo de 
reserva, el 10 por 100 de utilidades desti
nado para este objeto será aplicado á las 
130 accioues de que trata el art. 5.°, las 
cuales, llegado esto caso, disfrutarán del 
beneficio del 60 por 100. 

Art. 21. Todo socio fundador que pro 
porcione á la Sociedad algún pedido de 
mármoles, sea el que quiera el número 
de acciones ú obligaciones que posea, 
llevará el 10 por 100 de las utilidades lí 
quidas que deje el mismo negocio; y si 
es socio accionista ú obligacionista, dis 
frutará del 5 por 100 en igual forma, 
iempre que posea cuatro acciones ú obli 

gaciones por lo menos. 
Art. 22. Los socios fundadores tienen 

los fundadores y 10 acciones ó obligacio
nes los accionistas. 

A-t 21. 1.a convocatoria para toda 
clase de juntas se hará con cinco dias de 
anticipación, designando el objeto para 
que se convoca, y será necesario para to
mar acuerdos que concurran á ellas las 
dos terceras partes de los socios fuudado
res, é igual número de los-accionistas ú 
obligacionistas que tengan voto; y si por 
falta de este nú.n»ro no pu l i en tornarse 
acuerdo, la junta de gobierno hará citar 
en la misma forma para otro dia que juz
gue conveniente. 

L 0 3 acuerdos que se tomen en virtud 
de esta nueva convocatoria serán válidos 
y obligarán á todos por igual, sea el que 
quiera el número de socios que coucur-
ran al acto; pero necesitan obtener la 
mitad más uno de los votos que 3e hallen 
presente?, ó representados por autoriza
ción escrita, decidiendo el del Presidente 
en caso de empato. 

Art. 25. Ningún soiio podrá retirar 
cantidad alguna de la Sociedad para sus 
gastos particulares ni otra atención más 
que las q je le correspondan por virtud 
de los d:vi leudos activos que se repartan 
y por el 10 por 100que estableced ar
tículo 21. 

Art. 26. Caso de ocurrir diferencias 
entre los socios, serán sometidas estas á 
la resolución de arbitradores que nom
brarán uno cada individuo ó grupo de I03 
que representen cala idea, dentro del pla
zo de 15 dias, á contar desde que la di
sidencia conste en acta: y no habiendo 
conformidad, los mismos arbitradores 
nombrarán un tercero en discordia, el 
cual resolverá en definitiva. 

TÍTULO IV. 
De la disolución de la Sociedad. 

Art. 12. Para la buena dirección de 
la Sociedad se crea uua Junta de g o 
bierno y administración, compuesta de 
cuatro individuos si son socios fuudado
res, y de ocho si lo son accionistas, la 
cual es responsable ante la Compañía 
de su buena gestión administrativa. 

En el primer caso, los cargos y de
nominaciones que tendrán son: Presi
dente, Contador, Tesorero y Secretario, 
desempeñando sus veces en ausencias y 
«•nfermedades los que de entre los mis
inos fundadores designe el del cargo que 
haya de ser sustituido interinamente. 

Art. 13. Quedan nombrados para des
empeñar los cargos á que se refiere el 
artículo auterior los Sres. D. Beruardino 
Conde y Conde, como Presidente; D. Juan 

derecho á concurrir á las juntas que ce
lebren la Goreucia ó Junta de gobierno, 
con voz en ellas, pero sin voto, y sólo en 
las que tengan por objeto la elección de 
cargos, la creación do nuevas acciones, 
la aprobación de cueutas ó la reforma 
de esta escritura y estatutos, tendráu voz 
y voto. 

Art. 23. Habrá juntas generales ordi 
narias y extraordinarias. 

Las ordinarias se celebrarán cada sois 
meses , y las extraordinarias siempre que 
la de gobierno lo considere uecesario ó lo 
pidan por escrito tres socios si sou funda
dores, ó igual número de ellos si sou accio
nistas; poro poseyendo estos 10 accioues 
ú obligaciones cada uno. 

En estas tendráu voz y voto todos 
los socios, contal que posean una aocion 

Art. 27. Eu el caso de teuor que di
solverse la Sociedad, ya sea por cumplir 
el plazo por el cual se constituye, ó ya 
por cualquiera otra causa, el haber social 
se repartirá por igual entre las 130 accio
ues de que trata el art. 5.° 

Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
párrafo anterior, habrá de preceder tasa
ción pericial de todo lo que á la Sociedad 
pertenezca y coustituya el haber social; y 
si del balance que se practique resultare 
mayor el pasivo que el activo, I03 socios 
fundadores cubrirán el déficit á prorata 
con arreglo al número de acciones que 
cada uno posea. 

Si ninguno de los fundadores existiera, 
ó caso de existir lo sean eu número menor 
de cuatro, el déficit será cubierto p.or estos 
mismos y los accionistas, á prorata, cou 
arreglo al número de accionas que cada 
uno posea. 

Art. 28. Un reglamento interior de
terminará las atribuciones y obligaciones 
de ios socios y la forma en que han de 
hacer uso de ellas, quedando sujetos á él, 
tauto los fundadores cuanto los accio
nistas. 

Art. 29. Estos estatutos podrán ser 
reformados siempre que la junta general 
lo considere oportuuo. 

Bajo cuyas bases formalizan los seño
res otorgantes la preseute escritra de So
ciedad, que se obligan á guardar y cum
plir eu todas sus partes; consignándose 
por mi el Notario: 

Que dentro del término de 80 dias se 
han de satisfacer los correspondientes 
derechos á la Hacienda pública, bajo la 
multa del 10 por 100 do la cantidad quo 
se liquide si se deja transcurrir dicho pla
zo, y del 25 si transcurre el doble. 

Y que de esta escritura ha de tomarse 
razou eu el Gobierno civil de la provincia 
dentro del término y en la forma esta
blecida. 

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo 
testigos sin excepción, que también fir
man, l). Matías Montero y D. Juan Star-
tinez, de esta vecindad, previa lectura 
íntegra que ante todos hice de esta escri • 
tura y advertencia de quo además pueden 
hacerlo por sí, de cuyo derecho no usaron; 
de todo lo cual y del conocimiento do los 
otorgantes doy fe. = Bernardino Con
de.=Juan del Moral Sánchez. = Isidoro 
Herranz. = José Blanco y Qututas.= 
Mauuel de Soto y Abrial. = Mariauo 
Berualdo de Qairós. = José Chamadoi-

ra. = Juau María Moya. = Juan Marti-
nez. = Matías Moutero.==Signado.=C¡-
priano Porez Alonso. 

lis primera copia de su original, quo 
señalada con el núm. 181 queda en mi 
protocolo corriente de escrituras públicas. 

En fe de ello lo signo y firmo á ins-
taucia de lod otorgantes en un pliego del 
sello 1.°, nú n. 9.833, y seis del l l . ° , 
números 3.245 290 al 294 inclusive, y 
3.245.278. cuyas hojas rubrico. 

Madrid dia de su fecha. = Sobre -
raspado = siu = voto=v<ile. = Viucia=-s 
también vale.=Hay un signo.=Cipriano 
Pérez Alonso. 

ACTA. 
Número 182.—En la villa y Corte de 

Madrid, á 25 de Febrero do 1831, ante 
raí D. Cipriano P?rez Alonso, Notario 
público, con fija residencia eu la misma, 
comparecen: 

L KS Sres. D. B ;ruardino Coude y Con
de, vecino y erapalronado eu Santa Ma
ría de la Alameda, con cé lula personal de 
séptima clase, nú n. 219, soltero, propie
tario, de 42 años de edad . 

D. Isidro Hn-ranz y García, con c é 
dula personal de sexta clase, núm. 2, ca
sado, propietario, de 32 años. 

1). Manuel de Soto y Abrial, vecino de 
la misma villa de Santa María, con cé
dula personal de quinta clase, nú n. 1, 
casado, Mé lico, de 26 años de edad. 

D. Mariano Bernaldo de Quirós y Se-
govia, vecino y empadronado en Las 
Navas del Marqués, provincia de Avila, 
cou cédula personal de sexta clase, nú
mero 28, viudo, propietario, de 62 jaños 
de edad. 

D. José Blauco y Quintas, veciuo del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, 
con cédula personal de sexta clase, nú
mero 125, Médico, casado, de 42 añ os 
de edad*. 

D. Juan del Moral y Sánchez, de la 
misma veoin l i l. con cédula personal de 
sexta clase, nú n. 2, casado, Secretario 
de Ayuntamiento, de 31 años de edad . 

D. Juan M iría Moya y Moya, de esta 
vecindad, cou cédula porsoual do quinta 
clase, nú.n. 9.8lo, casado, Agente de 
negocios, de 47 años de edad. 

Y D. José CharaaJoira y Vidal, tan» 
bieu de esta vecindad, con cédula perso
nal de sexta clase, nú n. 19.87a, casado, 
marmolista, de 49 años de edad; tolos 
lió limitación cu el libre ejercicio de sus 
derechos-civiles, y diceu: 

Que por escritura de este mismo dia 
auto el infrascrito Notario han formado 
Sociedad anónima con el título de La-
Marmolera Española, cuyo único objeto 
es la explotación decauterasde mármoles, 
con arreglo á los estatutos y condiciones 
que en dicha escritura se especifican; y 
cumpliendo con lo determiuado eu el 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869, la declarau constituida p ir medio 
de la preseute acta en atención áque son 
tenedores por iguales partes de la totali
dad, menos dos, de las acciones emitidas. 

Y para que conste lo firman, previa 
advertencia que les hice de que dentro 
del término de 15 dias presenten al Go
bernador de esta provincia uua copia au
torizada de la escritura social, cou la de 
la presente acta para remitirla al Minis
terio de Fomento, y quo además la hagan 
publicar en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL deutro del mismo plazo, pre
via lectura íntegra que hice y adverten
cia de que además pueden hacerlo por sí, 
de cuyo derecho no usaron; de todo lo 
cual, y del conocimiento de los otorgan
tes, doy fe.=Bernardino Conde.=Juan 
del Moral y Sánchez. = Isidoro Her-
ranz.=José Blanco y Quintas.=Manuel 
de Soto y Abrial. —Mariano Bemaldo de 
Quirós.=José Chamadoira.=Juau María 
Moya.=Cipriano Porez Alonso. _ , 

Es copia de su original, que señalado 
con el núm. 182 queda en mi protocolo 
corriente de escrituras públicas. 

Eu fe de ello, lo siguo y firmo á i o * J 
taucia de los compareciente* en dos pl» * 
gos del sello 10 °. números 583.684 y 01», 
cuya* 1 ' 
fe oh: 

os del 3ello 1 0 . . números ooo.UO* j - ^ 
i y a 3 hojas rubrico, en Madrid día ü 
c'hi.r^Está signado.=Cipriano l e s 

Alonso. 
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